
 

 

OSM 167-16 
Manizales, 27 de Mayo de 2016 
 
 
 
Señora 
PAULA ANDREA SALAZAR GARCIA 
No tiene dirección 
No tiene teléfono 
Manizales  
 
 
 Asunto: revisión y asignación al sistema GED 16278-16 
 

En respuesta a lo solicitado en su derecho de petición, se procedió a visitar la 
unidad de vivienda ubicada en la  Calle 47M 13C – 22 Barrio San Cayetano, el día 
27 de Mayo de 2016, para revisar la encuesta realizada el 10 de marzo de 2016, 
se verificaron en campo las 90 variables tomadas en dicho hogar, por el 
profesional. Se anexa validaciones comunitarias. 
 
Asimismo y de acuerdo a lo manifestado en su derecho de petición, me permito 
informarle que  son los programas sociales quienes tienen la responsabilidad de 
definir las condiciones para el ingreso o egreso de las personas como 
beneficiarios. En el caso particular de la utilización del Sisbén versión III como 
criterio para la identificación de potenciales beneficiarios (en la mayoría de los 
caso el Sisbén se utiliza, por los programas, complementariamente con otros 
criterios para definir la entrega de algún beneficio), los programas sociales 
tienen la responsabilidad de establecer los puntajes Límite  (puntos de corte) 
que definen la entrada a cada uno de ellos. 
 
Para brindarle una mayor información sobre El Sistema de Selección de 
Beneficiarios de Programas Sociales del Estado - SISBEN – es un instrumento 
materializado por el Consejo de Política Social y Económica - CONPES, del 
Departamento Nacional de Planeación como una herramienta básica que facilita el 
diagnóstico socioeconómico preciso de determinados grupos de la población, 
aplicado a hogares no colectivos, con el fin de brindar una selección técnica, 
objetiva, uniforme y equitativa de beneficiarios para programas sociales del Estado 
como: educación, salud, capacitación y empleo a través del programa Jóvenes en 
Acción del Plan Colombia, atención al adulto mayor, familias en acción, entre 



 

 

otros, de acuerdo con su condición socioeconómica particular, permitiendo la 
focalización del gasto social. 
El instrumento de clasificación socioeconómica Sisbén está conformado por tres 
elementos:  
 

i. El índice Sisbén 

ii. La ficha de clasificación socioeconómica 

iii. El software con el que se estiman los puntajes del índice  

 
Ninguno de estos elementos puede ser modificado por una entidad distinta 
al Departamento Nacional de Planeación. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
DIANA PATRICIA NIETO RIOS               
Profesional Universitario – SISBEN  
Secretaría de Planeación Municipal  
 
Proyecto: CAPB 
 


